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Quien se beneficia con el reflotamíento de un buque,
debe remunerar al que practicó la operación,
sin tener vínculo anterior que lo obligara.

Ix'¿'<'11/1m de nulidad 1'11tcl'pzwslo por ¡a fí*/'-ma Pmrhícra

Hermanos, en la causa que sigue con don Raúl
Delgado. mbrc cantidad de sole….—Procede de
Lima.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Lima, setiembre 7 de 1940.

X'ístos; con el expediente administrativo: resulta

de autos que a fs. 8 don Raul Delgado demanda ¿¡ Pes-

chiera Hermanos, para que le paguen la suma de 8,807

so'les, 60 centavos, como indemnización a que Íe dá dc-

rechn su íñtervención eficiente en el salvataje del Im:—

qtlc "Penguin" de propiedad de los demandados. Fun-

da su acción en que cuando desempeñaba la Capitanía

de'! puerto de Talara. fué avisado por el Capitán de!

puerto de "aitu que el “Penguin” había naufragado en

Punta Falsa: que el 27 obtuvo, con permiso de sus su—

períores. que la International Petroleum ¡e proporcio—

nara ol remolcador “Lomitas” y que con este Obtuvo

el salvataje del buque, que ya había sido abandonadu

por su tripulación, pues estaba completamente varado

cn la playa: qu; por razones de jurisdicción el deman—

dante no estaba obligado a tal salvataje, y que dado el

monto del seguro de la nave, 60,(X)0 soles y el del car—
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gamento, estimaba el monto de su indemnización" en

el diez pm" ciento de dicho monto: corrido el traslado

dc'lc_v. se absuelvcvel trámite por los demandados, a fs.

14, negando la acción. Sustenícndo que el demandante

estaba obligadu por razón de la Capitanía que desc…

peñaba. al salvataje dci "Penguin". que no es cierto que

el buque haya sido abandonado por su tripulación, y
(|…? el remolcador "Lomítasºº no fué solicitado por el

dcnmndantc sino |)…" Peschíera Hermanos, y que» la

cuantía (lc |<) reclamado es exagerada. pues por pérdida

total el seguro era 60,(XX) soles y habiendo pagado la
Compañía aseguradora diversas cantidades, este egre-

so supera el lírñite máximo de la indemnización: recibi—

da la causa. a prueba. actuada la que aparece de autos.

vencido el término de ley y el de alegatos, pedidos au-

…s para sentencia y dictado el de prevención de fs. 93

vta.. está la causa expedita para sentencia: y conside—

rando: que el demandado no niega los hechos en que

se funda la acción. sino en lo accidental y sostiene su

irresponsabílídad por cuanto. dice. el demandante estaba

obligado al salvataje: que conforme a lo dispuesto en

el art. 18 del Reglamento de la Marina Mercante, I:;

jurisdicción de los capitanes de puerto, se extiende a

las islas. islotes y orillas del mar comprendidas cn los

puertos en que ejerzan sus funciones: que conforme al

articulo 143 de'! mismo, los capitanes prestarán auxilio

a las naves cuyos capitanes lo soliciten. pero esta obli-

gación debe entenderse dentro de los' límites fijados

en el articulo anterior, pues es principio de derecho que

13 autoridad sólº se ejerce dentro de los términos de

la propia jurisdicción; que la prohibición establecida en
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el artículo 29 se refiere & industria de mar, concepto

que supone la repetición de actos, más o menos unifor—

mes. pero no e] hecho csporádico de un salvataje: ¿¡ue

no es de aplicación el art. 274, pues se rcfíer* al ca—

pi1:'m (¡C una nave. cas“ que no 05 el de autos: que

el 275 regula el modo de proceder a la indomnizuci(m

do las personas que prestan su concurso en un salm—

mcntn. la que se efectuará por la autoridad marítima

de acuerdo con la importancia de1 caso. prontitud y pc»

]ig1ft»: (¡110 a mayor ahundzimíento según se ve en Ia

trascripci(m (¡(* í.<. 34 la superioridad ha (](“CÍHI'ZI(ÍU que

c] (lnnund:mtv pr;u'lín3 una acción 11101'ít0ría &] sa1vznº

:x] "Penguin", acción a la que no estaba obligado. 10

que s-* ¡mota en su F0ja de servicios: que el demandan—

tc fué el primero en solicitar de la Petroleum e] re-

nmlcador “Lomítas”, está probado con la carta' de fs.

44 _v declaración prestada a fs. 5 de la sumaría que se

tiene a la vista en Ia que se afirma que el Gerente dv

Talara envió (ºl “T…omimº" antes de consultar: que

(¡C la declaración de fs. (54 prestzuln pm" (¡011 Federico

Muller F.. capitán del “Penguin” en el momgnto dci

nccidcnlv. resulta que el buque 05111th en …] c<t;uln (mc

<¿- x'í'r') (')lulí;¿;uln :1 ;1¡>:m<lnnzwlm. (Ivjzmdo un sólo hmnlm--

que debía prcndvr l:1>' lucv.<: que esta (]G(º]íl]'íl('íóll <v

=':¡tífív:1 en In pr…lc.<tz1 dv l's. ]. según In cual ”1').'H'UCL'

rºz1.<í imposible (|…- .<;1],Q";1 ol buque" nmnífest;mdn …le-

más vn lu 11m'('11:1 rv.<puc<tn do la declaración <Ic Fs. (33:

“u…- nºvn 1…“ vlvmvntn< que tenían a bordº cra ímpn.<i-

1>h- (hrscm'nllzn' el barco": nmnífestando. además. en

]as respuestas de f.<. 12 _v 13. que el buque había perdido

gran parte de Sus elementos esenciales: que el buque ha
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sido mejorado en su reparación en Guayaquil; que i-

gua'lmcntc confirman estas aseveraciones, las declara——

ciones que corren en la sumaria referida prestadas por

01 personal integrante de la tripulación; que está pro-

bado con la póliza de fs. 28 que el "Penguin” estuvo

asegurado en 60.000 soles; que de esta cantidad debo
dcsccmtarse 10 que la Compañía aseguradora pagó ¡[ la

International Petroleum. según apárcce a fs. 67 y fs.

68. 7,216 solos, 50 centavos, cantidad dcscontablc (10 la

':mtcrior: que el dmnzmdante no ha probado haber sal…

vado 'la carga que transportaba el “Penguin”; y que

de conformidad con lo dispuesto en 61 art. 245 del Re—

;¿lanwmn de la Marina Mercante, se debe indemnizar

pru(lonciahncntc ¿¡ quienes intervienen cn el salvataje

de un lmquc. F.XT.T.0: rlaclumndn fundada en parte ¡a

r'l<-mzmd:1 dc (>“. R y cn c<msccncncia: quv l-'c.<chicm

T-Ícrmzmos ("rnnpzmiu Limitada debe pagar a] (”mmm—

d;mtc dun R:iul Delgado. () quienes su ¡lorcchn repro—

<vnt<*n. 1:1 suma (10 3.000 soles nm_ por toda indemni-

zación. .<ín costas:

Leonidas Velarde Alvarez.

Doy fé.

Pedro Botíno.
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SENTENCIA DE VISTA

|.íma. julio 8 de 1941.

Vistos: mn Ins acmnpañzulnsfcnnfí1'nmmn la 5011

tencia (lc fs. ()(). (lvl 7 (lo scticmhru (lvl año último. que

declara Fundada en parte la demanda de fs. 8 y que la

firma demandada debe pagar a quien represente el de

rcchn del actor cmnandantc de la armada nacional Raúl

Delgado. la suma de 3.000 soles: s_ín costas: y los de-

volvíchm .

Velarde Alvarez. — Lavalle. — Iberico.

D. García Rada, Secretario.

 

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Í'Z] Fiscal opina que NO HAY NULÍDAD en la

sentencia recurrida por Peschíera Hernumos.

Lima. diciembre (» de 1941.

Araujo Alvarez.
)
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, mayo 21 de 1942.

¡Yístos; <k- c<.míormidad en parte con 10 dictamina-

(Iu por el Señor Fiscal; y considerando: que de 'los (10-,

cmncntos (lc Í.<. ]] a fs. 13 reconocidos por el dcmzm—<

(lzmtc ¡¡ fs. 55 vta., rcsulta.quc ésto, a raiz del salva—

tajo. roclzunú (lc lus armadores, únicameí1tc, la suma de

1.500 snkr.— por la direcci(m (lo los trabajos que culmí--

n;m;:n ºn '31 reflotmnicnto dc! “Penguin”: declararºn

X() H N!3l-Íl—i XI 'J.ÍD.—'XD cn la sentencia de viva (k-

¡'s. ]](3. .<n fecha 8 de julio de 1941, en cuanto confir-

mando 'la 110 primera instancia de fs. ()(), su fecha 7 de

setiembre zml'c1'im'. (lcclaru fundada en parte la deman—

da de í.<. 8 _v que Peschícr:t Hermanos _v Compañía Lí—

mitada. >c hallan obligados a indemnizar a don Raul

Delgado … :1 quienes representen su derecho por la …

hm dc] >:1!vulajc (Icl huquc mºtor 111cncimmdo: decla-

1':mm H.XP>ICR N['Í.ÍT)AD on el Fallo de vista en m:…—

tn ul mum… (lc l:1 ín<lmnní7.zwíón: reformimdolu on cs—

… parto )" rcx-oczmdn cl ape1zulo. Fijarnn dicho, mom…

cn la cantidad (lc 1.500 solos; sin costas: _v los devo]-

vieron.

Barreto. -—Valdívia. _ Ballón.” '— Pastor.—
García Maldonado.

Se publicó conforme a ley.

.-1. lígurcn Bresaní. Secretario.

Cuaderno NU 1126.—Añ6 1941.

  


